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Regímenes pensionales en el Cono Sur  
y el área Andina. Problemas y  
propuestas*    
Mesa-Lago, Carmelo;   Witte, Lothar

Carmelo Mesa-Lago: Economista estadounidense de origen cubano. Especialista y 
autor de diversas publicaciones sobre sistemas de seguridad social.  Lothar Witte: 
Economista y sociólogo alemán, con especialización en mercado laboral y política 
social.

Entre los países en vía de desarrollo, los de América Latina sobresalen por la ins-
tauración relativamente temprana y amplia de sus regímenes pensionales. Los pri-
meros programas fueron establecidos ya en los años 20, y a partir de los 60, todos 
cuentan con un régimen pensional. Sin embargo, la evolución de los programas 
pensionales ha estado acompañada de una serie de problemas. Sólo pocos países 
han alcanzado una cobertura satisfactoria, y se han desarrollado altos niveles de 
estratificación, de tal manera que actualmente ciertos grupos de la población dis-
frutan de pensiones relativamente generosas, mientras que otros reciben beneficios 
menos favorables, si es que los reciben. Otro problema son los costos: en muchos 
países de la región son extremadamente altos, tanto para los afiliados y sus patro-
nos como para el Estado. Como consecuencia, a partir de la década del 70 se han 
presentado serias dificultades para financiar los regímenes pensionales generando 
una crisis financiera estructural que se agravó, aún más, en la del 80, debido a los 
efectos de la crisis económica . 
 
En últimos años, este tema ha recibido más atención por parte de los políticos y de 
la comunidad académica. En la mayoría de los países del Cono Sur y de la región 
andina1 , se están discutiendo proyectos de reforma2 , y se observa una creciente 
producción de estudios al respecto. Como contribución a este debate, en las pági-
nas siguientes se resumen y analizan algunos aspectos sobresalientes del desarrollo 

1El Cono Sur incluye aquí a los países Argentina, Brasil, Chile y Uruguay; los países andinos, a Boli-
via, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.
2V. Mesa-Lago (1991, pp. 115-116) para un resumen de algunos intentos recientes. En el momento 
de concluirse este trabajo existían algunos proyectos de reforma en Argentina y Uruguay (donde, 
sin embargo, el Congreso no había aprobado versiones anteriores), lo mismo que en Colombia. El 
nuevo gobierno del Ecuador estaba listo para poner en marcha una reforma, y en Perú se había 
aprobado una reforma antes del golpe, pero fue suspendida.
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de los regímenes pensionales de estos países, y se hacen algunas observaciones en 
relación con el tema de las reformas3. 
 
Desarrollo y panorama actual de los regímenes pensionales4

Cobertura, condiciones y beneficios.  Los países «pioneros» en la introducción de 
regímenes pensionales de mayor alcance fueron los del Cono Sur, Chile y Uru-
guay, en la década del 20; y Brasil, en la del 305. Los primeros grupos cubiertos fue-
ron los militares y los miembros del sector público, seguidos por grupos selectos 
de la «aristocracia laboral» (en la banca, el transporte, y otros en sectores estratégi-
cos) y más adelante los obreros organizados en general. Puesto que estos grupos 
sociales, debido a su considerable poder de presión sobre el Estado, obtuvieron 
una protección generosa y a la medida de sus riesgos específicos, surgió un gran 
número de regímenes especiales, que contaban con sus propias instituciones admi-
nistrativas y fuentes de financiación. Por el contrario, los sectores rural e informal, 
con un limitado poder de presión, fueron cubiertos mucho después, si acaso, y en 
un grado más limitado6. 
 
En los países intermedios - en términos del tiempo de introducción del seguro so-
cial -, especialmente los de la región andina, los programas de pensiones fueron in-
troducidos en la década del 407. En estos países, las condiciones socioeconómicas 
eran, y todavía son, diferentes de las predominantes en los del Cono Sur: una me-
nor industrialización corresponde a un porcentaje menor de obreros asalariados 
entre la población económicamente activa. Por lo tanto, el modelo de seguro social, 
aplicado en los países del Cono Sur, con sus orígenes bismarquianos, orientado ha-
cia asalariados urbanos, parecía menos adecuado desde el principio si el objetivo 
era proteger a grandes sectores de la población, inclusive a aquéllos no asalariados. 
Sin embargo, aunque se consideró la creación de agencias administradoras centra-
lizadas, responsables de cubrir a toda la población, en la práctica se desarrolló una 

3Como se trata de un trabajo comparativo, existen ciertas limitaciones en el uso de datos recientes. 
Por lo general, cifras confiables se pueden proporcionar hasta mediados y a veces finales de los 80.
4El siguiente análisis se basa fundamentalmente en datos incluidos en Mesa-Lago (1991). Para facili-
tar la lectura y evitar un trabajo detectivesco innecesario sobre las fuentes, las referencias se limitan 
a ese documento. Una versión más concisa de éste se ha incluido en el informe anual del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (1991).
5Se debería incluir a Cuba entre los pioneros, pero la discusión siguiente se limitará a los del Cono-
Sur.
6Análisis de fondo en estos aspectos fueron elaborados por Mesa-Lago ( 1978) y Malloy.
7Hay que incluir en los países intermedios a México, Costa Rica y Panamá, cuyas experiencias no se 
discuten en este ensayo.
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combinación  del  modelo  bismarquiano  con  regímenes  especiales,  mientras  que 
grandes sectores de la población no recibían protección alguna8. 
 
Estas diferencias entre el Cono Sur y la región andina también pueden observarse 
en la cobertura legal y estadística de la población. En el Cono Sur de habla hispana, 
la cobertura legal es bastante notable; todos los asalariados están cubiertos de ma-
nera obligatoria, los independientes pueden afiliarse voluntariamente al sistema, y 
también están cubiertos los empleados domésticos. La cobertura estadística, defini-
da aquí como el porcentaje de la población económicamente activa que está cubier-
to por el programa de pensiones, abarca menos, pero todavía es considerable; des-
de mediados hasta finales de los 80, entre el 70 y el 80% de la población estaba cu-
bierta. En los países andinos, en cambio, la cobertura legal no está tan extendida - 
en algunos de ellos ni siquiera cobija a todos los asalariados - y con respecto a la 
cobertura estadística, en el período mencionado sólo aproximadamente un 30% de 
la población activa estaba cubierto (Colombia, Perú, Ecuador); en Bolivia lo estaba 
menos del 20%; y solamente Venezuela alcanzaba una cobertura cercana al 55% 9. 
 
En lo que se refiere a las condiciones de adquisición de derechos para la jubilación, 
los regímenes pensionales de los países del Cono Sur y de la región andina desta-
can por sus condiciones favorables. En comparación con la esperanza promedio de 
vida a la edad de jubilación, la edad o el período de servicio requeridos son muy 
bajos.  En Argentina y Uruguay, un recién jubilado puede esperar vivir 16 años 
más, si es hombre, y 24 años más si es mujer. Si se está asegurado bajo un régimen 
especial, por ejemplo en el sector público, será posible jubilarse después de 20 a 30 
años de servicio activo, independientemente de la edad. Por lo tanto, en casos ex-
tremos se da la jubilación a finales de los 30 y con frecuencia a los 45. En Uruguay, 
entonces, los años de jubilación de una persona con frecuencia exceden su período 
activo. En los países andinos, donde la esperanza de vida es más baja, este factor 
algunas veces se compensa con una edad más baja de jubilación, de manera que la 
esperanza de vida a la edad de jubilarse oscila también entre 15 y 22 años10. 

Con respecto a los beneficios, hasta comienzos de la década del 80 las pensiones 
pagadas en la mayoría de los países y especialmente en el Cono Sur, proporciona-

8 El término «modelo bismarquiano» se refiere al sistema de seguro social que se instauró en Alema-
nia en la década del 80 del siglo pasado, como parte de las leyes sociales del canciller Bismarck 
(1883, programa de enfermedad; 1889, programa de pensiones). Entre sus características fundamen-
tales la más importante para el presente ensayo es el principio de obligatoriedad para los asalaria-
dos - en el inicio, sólo para obreros industriales y la posible afiliación voluntaria de otros grupos, y 
el financiamiento por cotizaciones de los afiliados y de sus patronos.
9Mesa-Lago (1991, pp. 48-51) e información actualizada.
10Ibíd., pp. 71-74.
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ban un nivel de vida relativamente bueno. En casi todos los países, el ingreso reci-
bido durante los últimos 3 ó 5 años es el que sirve de base para calcular la pensión, 
es decir, aquellos años en que los empleados estables generalmente reciben los sa-
larios más altos. Más aún, el cálculo de las pensiones con frecuencia establece un lí-
mite máximo de cerca del 100% de lo ganado antes del retiro, de forma que el in-
greso del pensionado suele aproximarse a lo ganado durante los mejores años de 
su vida productiva11. 
 
Gastos e ingresos . Ante la relativa generosidad de los regímenes pensionales, no 
sorprende que el sostenimiento del sistema de seguro social sea tan costoso. En el 
Cono Sur hispanohablante, el total de gastos para seguridad social, incluyendo to-
dos los gastos del sector salud, llegó a por lo menos el 10% del PIB en 1980 y, de su 
totalidad, fueron destinados a pensiones en Chile y Argentina más del 50% y en 
Uruguay cerca del 80%. En los países andinos, los costos de la seguridad social lle-
garon al 3 ó 4% del PIB, destinando del 20 al 50% al pago de pensiones. Obviamen-
te, estas diferencias regionales reflejan, por un lado, las diferencias económicas y, 
por otro, elementos inherentes al sistema de seguro social, como condiciones de 
adquisición de derechos,  beneficios,  población cubierta y factores demográficos. 
Mientras que en Uruguay, por ejemplo, la población mayor de 65 años constituía 
más del 10% del total y la proporción pasivo/activo equivalía al 0,65 en 1980, las 
cifras correspondientes para Colombia eran de unos 3,5% y 0,0512. Dicho en otros 
términos, mientras en Uruguay había dos pensionados por cada tres contribuyen-
tes activos, en Colombia sólo había uno por cada 20. Sin embargo, a la larga, debi-
do a la maduración de los programas de pensiones y a factores demográficos, el 
costo total del programa de pensiones, así como su importancia relativa dentro del 
total del gasto para el seguro social, va a aumentar también en los países andinos 13. 
 

11Ibíd., pp. 72-77.
12Ibíd., p. 10. La proporción pasivo/activo aquí se define como el número de pensionados dividido 
por el número de contribuyentes. Cálculos para años posteriores muestran un cuadro aún más os-
curo. En el Uruguay, la proporción pasivo/activo en 1988 era de aproximadamente uno a uno y 
para la Argentina, donde esta proporción era de 0,32 a uno en 1980, las proyecciones suben hasta 
0,42 a uno para 1990 (Ibíd., p. 42 e información actualizada).
13El posible aumento de los gastos debería ser motivo de preocupación especialmente para Colom-
bia y Venezuela y, en menor grado, para Ecuador. La proporción pasivo/activo, que expresa aquí el 
porcentaje de la población mayor de 60 años sobre la población entre los 20 y 59 años, siendo en 
1980, sólo del 10,6 y 13,41% en estos países, se estima llegará a más del 20% en Ecuador, a más del 
25% en Venezuela y a casi el 30% en Colombia en el año 2030. Como comparación: para Argentina y 
Uruguay, países que ya se acercaban al 25 y al 30% en 1980, las cifras proyectadas para cl año 2030 
son de un poco más del 30% y casi el 40% respectivamente. Fuente: VU, M y T., World Population 
Projections 1985, Short-and Long-Term Estimates by Age and Sex with Related Demographic Statis-
tics, Baltimore. Citado por Mc Greevey ( 1990, p. 100).
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Las tres principales fuentes de financiación en todos los países son: primero las co-
tizaciones del asegurado y sus patronos; segundo, las contribuciones dei gobierno 
(como patrono, por medio de impuestos especiales o como subsidios); y tercero, in-
gresos por concepto de inversiones. El total de las contribuciones del asegurado y 
del patrono al seguro social, incluyendo la contribución al programa de enferme-
dad y maternidad, llega a una cifra entre el 25 y el 55% de los salarios o ingresos en 
los países del Cono Sur y entre el 20 y el 25% en los países andinos - niveles de con-
tribución más o menos iguales a los de Europa y Norteamérica, respectivamente -. 
Sin embargo, estas contribuciones con frecuencia equivalen a sólo 2/3, algunas ve-
ces hasta 3/4 del ingreso total del sistema de seguridad social, y la contribución del 
asegurado a no más de 1/3 de todos los ingresos. El Estado, en los países de habla 
hispana del Cono Sur, a mediados de los 80, contribuyó con un 20% y hasta casi un 
50% (Chile) al ingreso total, mientras que en los países andinos las contribuciones 
del Estado fueron poco significativas, con la excepción de Bolivia (casi 25%) y Ve-
nezuela (un poco más del 10%). Los ingresos por concepto de inversión son poco 
considerables en el Cono Sur, con la excepción de Chile, y en los países andinos és-
tos constituyen del 10 al 20% del ingreso total. 
 
A manera de conclusión, en el Cono Sur la contribución al programa pensional 
constituye una carga muy alta para los asegurados y sus patronos y todavía no es 
suficiente para financiar el sistema, debido a su alto costo total, por lo que el Esta-
do se ve obligado a contribuir en un grado considerable. En comparación, en los 
países andinos la contribución de los afiliados y los patronos equivale a un 60 y 
hasta un 80% del ingreso total, aunque la carga tributaria sobre los salarios es rela-
tivamente baja14. 
 
Déficit y crisis financiera.  Tanto en los países pioneros del Cono Sur como en los 
intermedios de la región andina, los problemas estructurales de los regímenes pen-
sionales, que se desarrollaron durante décadas, se vieron agravados por los efectos 
de la crisis económica del 80: mientras que los ingresos bajaron, los gastos aumen-
taron - o en el mejor de los casos se estancaron de manera que empeoró el desequi-
librio financiero y actuarial. 
 
En cuanto al deteriorado balance financiero, el efecto combinado de la baja en el sa-
lario real, el aumento del desempleo abierto y la informalización de la economía 
provocaron una caída en las contribuciones. Los procesos inflacionarios agravaron 
aún más el problema, creando incentivos de mora y devaluando la, con frecuencia 
considerable, deuda del Estado con el seguro social. Además, el nivel de gastos se 

14Mesa-Lago 1991 (pp. 12-21) e información actualizada.
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mantuvo más o menos constante e inclusive aumentó en términos reales en los pe-
ores años de la crisis, debido a la protección que se les ofreció a los trabajadores del 
sector público, al menos a comienzos de la década de 198015. 
 
Esta crisis financiera fue más aguda en el Cono Sur, pero se sintió también en los 
países andinos. En el Cono Sur, los programas pensionales fueron deficitarios a lo 
largo de los 80 y con frecuencia fueron necesarios grandes subsidios del ya endeu-
dado Estado. Por ejemplo, en Chile - donde el Estado subsidia el enorme déficit del 
viejo sistema que, sin recibir las contribuciones correspondientes de la generación 
activa, todavía protege a la gran mayoría de los pensionados actuales -, el déficit 
total  en los programas de pensiones (regímenes antiguo y nuevo) aumentó del 
2,2% al 6,6% del PIB entre 1980-1986 y, en 1986, tres cuartos de estos gastos pensio-
nales estaban subsidiados por el Estado16. En los países intermedios de la región 
andina el déficit financiero no fue tan pronunciado, y los programas pensionales en 
general continuaban generando un superávit. Sin embargo, éste fue con frecuencia 
transferido a los programas de enfermedad y maternidad o simplemente absorbido 
por el costo de una administración altamente ineficiente17, reduciendo así las reser-
vas de los programas de pensiones y empeorando su balance actuarial18. 
 
En el Cono Sur, ya desde la década de 1960 se comenzó a discutir la necesidad de 
una reforma en los programas pensionales. Sin embargo, con la excepción de Chile, 
cuya reforma fue puesta en marcha en la década de 1980, no se han hecho mayores 
reformas, y no fueron resueltos los problemas estructurales, sino que se agravaron 
todavía más. Por consiguiente en Argentina y Uruguay, en los primeros años de 
los 90, la crisis financiera ha asumido dimensiones tan amenazadoras que la refor-
ma parece cada día más urgente, pero también más difícil. 
 
En los países de la región andina los problemas financieros, aunque estructural-
mente tan importantes como los de los países pioneros, no recibieron mayor aten-
ción hasta la década del 80 debido a que sus programas de pensiones iniciados más 

15 En el sector público, en comparación con el sector privado, el empleo se mantuvo relativamente 
estable, al menos a comienzos de los 80, pero los salarios reales bajaron considerablemente; OIT 
(1990, pp. 30-35). Para datos más específicos sobre el gasto social en los años 80 V. Grosh.
16Mesa-Lago (1991, p. 36).
17Los costos administrativos representan entre un 2% y un 4% del costo total en los países europeos. 
En el Cono Sur, en el período comprendido entre 1983 y 1987, el porcentaje de gastos administrati-
vos era todavía razonable, entre el 3,4% (Argentina) y el 8,2% (Chile); mientras que en la región an-
dina alcanzaba entre 11,4% y 14,5% en Peffi, Colombia y Bolivia e inclusive, de 17,6% en Venezuela, 
y de 22,5% en Ecuador (Ibíd, p. 89).
18Ibíd., p. 37. Mientras el programa para los trabajadores del sector privado, puede, a corto plazo, 
gozar de una situación financiera relativamente positiva, los regímenes pensionales del sector pú-
blico se caracterizan por un notorio déficit. En Colombia, por ejemplo, en el período 1970-1983, el 
Estado subsidiaba de un 69% a casi un 90% del costo de los institutos del sector público.
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recientemente, todavía estaban en proceso de maduración y, a pesar de su déficit 
actuarial, generaban más superávit que déficit. Sin embargo ya que en los últimos 
años los problemas financieros han sido más evidentes, en casi todos los países de 
la región se han elaborado propuestas de reformas. 
 
Regímenes pensionales en los 90: algunos problemas sobresalientes 

El propósito de esta sección no es presentar un catálogo completo de los problemas 
pertinentes, sino más bien mencionar algunos aspectos financieros, económicos y 
sociales que se consideran importantes19. 
 
Desarrollo de la crisis financiera.  Actualmente, en los países de América Latina se 
utilizan tres métodos principales de financiamiento del régimen pensional: prima 
media general o régimen de capitalización completa; prima media escalonada o ré-
gimen de capitalización parcial; y reparto simple. 
 
En el sistema de prima media general, la contribución se fija indefinidamente y los 
beneficios se calculan de acuerdo con ésta, sin ajustes de prima o beneficios. Gene-
ralmente, esta modalidad se usa sólo durante el período inicial del régimen pensio-
nal. En el sistema de prima media escalonada, la contribución se fija por un cierto 
período, por ejemplo diez años, calculada para asegurar el equilibrio financiero del 
sistema durante este período. Al finalizar éste, se ajusta la prima, generalmente ele-
vándola, para asegurar el equilibrio financiero durante el período siguiente. En el 
sistema de reparto simple, los ingresos de un año supuestamente deben igualar los 
pagos de pensión por el mismo período, dejando una reserva técnica para permitir 
fluctuaciones menores y emergencias futuras. 
 
Para asegurar la estabilidad financiera a largo plazo, no importa si el método esco-
gido de financiación es el de prima escalonada o el de reparto simple, las contribu-
ciones necesarias deben fijarse y ajustarse según un conjunto de datos e hipótesis 
sobre el desarrollo socioeconómico y demográfico, por ejemplo, el crecimiento de 
la población , distribución por edad y sexo , tasas de mortalidad, de crecimiento 
económico, de participación en el mercado laboral, salarios e ingresos, edad de Ju-
bilación, proporción pasivo/activo, etc. Naturalmente, cuando estos procesos de 
desarrollo son más dinámicos y el período para el cual se fija la cotización es más 
largo, es más difícil obtener datos fidedignos, lo que es importante, sobre todo, en 

19Para una revisión más completa, que incluya también problemas administrativos que no se tratan 
aquí explícitamente, consultar Mesa-Lago (1991) y Mc Greevey.
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un sistema de prima media escalonada. Hay que considerar, sin embargo, que el 
afinar continuamente el sistema de reparto simple tampoco es una tarea fácil. 
 
Durante las últimas décadas, todos los métodos de financiación mencionados fue-
ron aplicados. Los países pioneros del Cono Sur, después de pasar por un período 
inicial con el sistema de prima media general, aplicaron y luego descartaron el de 
la prima media escalonada y se pasaron al de reparto simple; Chile, en la década 
de los 80, volvió a un sistema de capitalización. Los países intermedios de la región 
andina por lo general aplican el sistema de prima media escalonada, al menos teó-
ricamente; sin embargo, sus reservas se han reducido considerablemente, creando 
también en esta región una tendencia hacia el reparto simple de facto. 
 
La tendencia generalizada de pasar de los sistemas de prima escalonada a los de 
reparto simple se debe al hecho de que las contribuciones y los beneficios no se 
ajustaron para evitar crecientes desequilibrios financieros y actuariales. Esta negli-
gencia debe atribuirse, en primer lugar, a la falta de voluntad y viabilidad política, 
y sólo en parte a la falta de conocimientos técnicos. Aunque los procesos socioeco-
nómicos y demográficos se consideran, con razón, externos al régimen pensional, 
no son de ninguna manera «choques externos» inesperados: la baja en las tasas de 
crecimiento de la población y el aumento en la esperanza de vida a la edad de jubi-
lación, que conjuntamente conllevan a mayores proporciones pasivo/activo, son 
procesos a largo plazo que podrían balancearse con tiempo, por ejemplo, con cam-
bios en la edad de jubilación. De la misma manera, la ampliación de beneficios a 
grupos de la población no cubiertos inicialmente o la introducción de la protección 
contra riesgos no incluidos en el sistema desde el principio, con frecuencia no estu-
vieron acompañados de fondos adicionales. Esta negligencia fue aún más severa, 
ya que el proceso de ampliación gradual generalmente significa la ampliación de la 
cobertura y de los beneficios a grupos con más bajos ingresos y, por lo tanto, con 
menor potencial de contribución. Además, las reservas acumuladas se invirtieron 
mal, fueron utilizadas frecuentemente para financiar la deuda interna del gobierno 
y programas gubernamentales, por lo general con un rendimiento social y econó-
mico dudoso; la tasa real de interés era baja e inclusive negativa en muchos casos, 
al menos en los años 8020. Finalmente, los efectos de la crisis económica de los 80 re-

20Según un estudio comparativo sobre los rendimientos reales de los fondos invertidos del seguro 
social en ocho países de América Latina y del Caribe, de 1980 a 1987, sólo en Chile el rendimiento 
promedio real de inversión fue significativamente positivo (13,8%), mientras que los resultados 
para países como Ecuador (-10%) y Perú (entre -20% y -30%, según los cálculos) eran entre malos y 
desastrosos Mesa-Lago ( 1991, p. 30).
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dujeron aún más las reservas. En resumen, para la mayoría de los países, bajo estas 
circunstancias no había otra alternativa que el reparto simple21. 
 
Al haber agotado sus reservas acumuladas y al pasar al sistema de reparto simple, 
los países pioneros del Cono Sur tuvieron que afrontar en los años 80 una banca-
rrota de sus regímenes pensionales, ya que las contribuciones de los asegurados y 
de sus patronos no generaban recursos suficientes para financiar los beneficios pro-
metidos. El hecho de que la contribución del Estado hubiera alcanzado niveles sin 
precedentes en esos países a finales de los años 70, y al comienzos de los 80, sólo 
logró aplazar, pero no evitar, el estallido de la crisis. 
 
 No obstante, sólo en Chile el problema se manejó de una manera radical, instau-
rando un sistema de capitalización completa. Puesto que el nuevo régimen pensio-
nal de Chile ha venido presentando un balance financiero positivo, recibe mucha 
atención y a veces se considera como nuevo modelo para el hemisferio. Aunque no 
es el propósito explícito de este estudio contribuir a su discusión, es necesario ha-
cer algunos comentarios cautelosos. Primero, la puesta en marcha del nuevo pro-
grama se realizó bajo un régimen autoritario. Hay que tener en cuenta que cual-
quier intento de reforma bajo un régimen democrático tiene que enfrentarse a ma-
yor resistencia por parte de los grupos hasta ahora favorecidos. Muy significativa-
mente, y vale la pena mencionarlo no sólo en forma anecdótica, el régimen especial 
del ejército chileno se dejó al margen de la reforma y continúa siendo financiado 
primordialmente por el presupuesto nacional. Segundo, el ambiente económico fa-
vorable de los años 80, el «milagro económico» chileno, ofreció unas condiciones 
óptimas para iniciar este nuevo programa pensional. Estas condiciones no se darán 
fácilmente en otro lugar. Tercero, el debate sobre el nuevo régimen chileno no debe 
olvidar el costo del pasado, ya que el antiguo programa pensional será una carga 
financiera para el Estado, del orden de un 4% del PIB, hasta el próximo milenio. Fi-
nalmente, el nuevo régimen pensional todavía está en su etapa inicial, por lo que es 
demasiado pronto para formular un juicio definitivo, y tal vez ni siquiera uno pre-
liminar. El régimen pensional chileno todavía tiene que demostrar que es a prueba 
de crisis. 
 
Efectos sobre el desarrollo económico . En cuanto a los principales problemas eco-
nómicos relativos a los regímenes pensionales de América Latina, generalmente 
surgen tres temas. Primero, la predisposición hacia la producción intensiva en ca-
pital presumiblemente provocada por la carga tributaria sobre la nómina salarial. 

21Sobre métodos  de financiación y  su desarrollo  en América  Latina,  v.  Mackenzie  (pp.  500-50); 
Mesa-Lago (1991, p. 40); Thullen (p. 185 ss.).
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Segundo, el riesgo de la jubilación prematura, creado por beneficios generosos y 
términos de adquisición de derechos igualmente generosos. Tercero, los efectos su-
puestamente negativos sobre los ahorros y la formación de capital22. 
 
Un argumento común es que el método de financiación del programa pensional, 
vía la contribución sobre la nómina salarial, crea una predisposición hacia la pro-
ducción intensiva en capital, especialmente en el sector manufacturero, lo que lleva 
a efectos adversos en el mercado laboral, por ejemplo, al desempleo y a la informa-
lización de la economía. Ese argumento es válido, al menos hasta cierto punto, 
pero parece dársele excesiva importancia. El costo relativo de capital y mano de 
obra es sólo uno de los muchos aspectos que forman parte de la decisión de esco-
ger una tecnología. Por lo general, en países con economías abiertas o semiabiertas, 
hay una tendencia a largo plazo hacia técnicas de producción intensiva en capital, 
ya que métodos de producción intensiva en mano de obra con frecuencia redun-
dan en menor calidad y, por lo tanto, en pérdidas en la competencia internacional, 
así pues, las ventajas comparativas basadas en salarios más bajos juegan ahora un 
papel menos importante. Aun en una economía nacional cerrada, las empresas que 
utilizan métodos de producción intensiva en mano de obra tendrán dificultades 
para sobrevivir en mercados donde otras firmas compiten con una tecnología más 
avanzada. Por lo tanto, los métodos de producción intensiva en mano de obra, se-
rán relativamente más adecuados en segmentos del mercado cuyos competidores 
también utilizan los mismos métodos, bien sea por falta de tecnologías avanzadas 
aplicables, o como resultado de regulaciones del mercado, creando un desestímulo 
al progreso tecnológico. Bajo estas condiciones, los salarios y la carga tributaria so-
bre la nómina salarial sí serán un factor pertinente para determinar la competitivi-
dad. Si existe una posibilidad real de seleccionar una tecnología alternativa, no pa-
rece muy concebible, al menos a largo plazo, que las diferencias en los impuestos 
salariales sean un elemento decisivo para esta selección. 
 
Con respecto al segundo tema mencionado - los beneficios generosos de jubilación, 
combinados con generosos términos de adquisición de derechos - es evidente que 
éstos crean incentivos para una jubilación temprana, si no prematura, especialmen-
te en el sector público. Sin embargo, puesto que las economías de América Latina 
han experimentado y experimentarán cambios importantes en los niveles de califi-
cación de personal, la jubilación relativamente temprana puede ser considerada 
positiva, desde el punto de vista del mercado laboral, siempre y cuando una gene-
ración de trabajadores mayores no tenga habilidades superiores a los más jóvenes. 

22El argumento aquí reproducido es presentado con mayor detalle por Mc Greevey (pp. 37-40) y Co-
mentado también por Mesa-Lago (1991, pp. 98-109).
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Bajo condiciones de mercados de trabajo limitados, la consecuencia de la posible 
prolongación de la vida laboral de los trabajadores mayores sería el aumento del 
desempleo y de la informalización de los más jóvenes, creando una carga tal vez 
mayor en la economía y en la sociedad. Ya que, en los próximos años, los países del 
Cono Sur y de la región andina tendrán que abrirse a la competencia regional e in-
ternacional, se deberá prestar atención, para el diseño de la política económica, a la 
generación de una fuerza de trabajo capacitada y flexible, capaz de una producción 
eficiente de productos de calidad, y no a mantener a los trabajadores mayores en el 
mercado laboral. 
 
En cuanto al tercer punto, tampoco está demostrado que los planes de ahorro obli-
gatorio, como el de reparto simple, desplazan los ahorros y las transferencias pri-
vadas, limitando, supuestamente, el desarrollo de los mercados de capital y redu-
ciendo la efectividad de los pagos del seguro social. Primero, debe señalarse que el 
desarrollo de los mercados de capital y de los servicios financieros, así como la for-
mación de capital, no se basan, en primera instancia, en el programa de pensiones - 
si lo hacen, probablemente algo anda mal -. Con frecuencia, debido a la existencia 
de mercados pequeños y oligopólicos, el principal problema del desarrollo de mer-
cados de capital no es la falta de demanda, sino la falta de oferta. No obstante, 
como se señaló antes, es cierto que la política de inversión de los programas de 
pensiones no es tan convincente, y la situación se deterioró aún más en los años 80, 
que, debe recordarse, tampoco fueron muy prósperos para el ahorro privado. 
 
Además, el efecto del régimen pensional en los ahorros privados dependerá, de 
manera considerable, de la confianza que los asegurados tengan en el programa 
pensional. Si la confianza es poca, o si la pensión esperada es baja, los ahorros pri-
vados continuarán siendo importantes en la previsión para la vejez, mientras que 
la contribución obligatoria al programa pensional se considerará como un impues-
to más23. 
 
Con respecto al frecuentemente debatido desplazamiento de las transferencias pri-
vadas, la evidencia empírica es aún más difícil de obtener. En un reciente estudio 
de caso sobre seguridad social y transferencias privadas en Perú, los investigadores 
concluyen que los hogares peruanos que reciben pensiones del seguro social tam-
bién continúan recibiendo significativas transferencias privadas de sus hijos. Las 

23Ante la evidencia reciente de la mala utilización de las reservas del seguro social, frecuentemente 
destinadas a financiar gastos gubernamentales de corto plazo y/o programas regulares del gobier-
no a bajas tasas de interés, esta actitud de los asegurados criticada con frecuencia, en realidad tiene 
su razón de ser.



NUEVA SOCIEDAD NRO.122 NOVIEMBRE- DICIEMBRE 1992 , PP. 18-34

transferencias sólo se redujeron en un 20%, una compensación inferior a la espera-
da24 . 
 
Volviendo ahora al tema de los métodos financieros, ¿serían preferibles otros méto-
dos, especialmente un sistema de capitalización completa? ¿Podrían prevenirse los 
supuestos efectos adversos sobre los ahorros y la inversión, siempre y cuando exis-
tan en los sistemas de reparto simple? No es fácil responder a estas preguntas. Los 
efectos sobre los ahorros y sobre la formación de capital dependen de las políticas 
específicas de inversión escogidas por los fondos de pensiones. Si se utilizan las re-
servas para financiar los gastos del gobierno, especialmente los de corto plazo, las 
posibles ventajas del sistema de capitalización no se verán de ninguna manera. 
Tanto en un sistema de capitalización como en uno de reparto simple, si la contri-
bución se considera como un ahorro forzoso, que estará disponible durante la ve-
jez, el desplazamiento del ahorro privado será posible; si la contribución es consi-
derada como un impuesto,  no habrá un efecto directo sobre el  ahorro privado, 
siempre y cuando el asegurado todavía pueda escoger entre el consumo inmediato 
y el ahorro, y no tenga que gastar su ingreso total. Entonces, de nuevo, los efectos 
dependen de la percepción y confianza de los contribuyentes, dentro de un deter-
minado ambiente económico, y no de las características del sistema en sí25. 
 
Para concluir la discusión sobre los efectos económicos de los programas pensiona-
les y su relación con los métodos de financiación, no hay evidencia de que un siste-
ma de capitalización completa sea más adecuado para los países del Cono Sur y de 
la región andina que un sistema de reparto simple. No está comprobado que la ca-
pitalización completa posea efectos más positivos sobre los ahorros nacionales y 
sobre la formación de capital, y no debe descuidarse la alta vulnerabilidad a los 
procesos inflacionarios y a las políticas de inversión inadecuadas. Sin embargo, con 
respecto a los efectos económicos, tampoco hay evidencia sustancial, teórica o em-
pírica, para sustentar el argumento yuxtapuesto de que el sistema de reparto sim-
ple sea el más adecuado. 
 

24 Cox/Jiménez.
25Esto, a propósito, no es cierto sólo para América Latina. En EEUU, cuyo plan pensional público 
con frecuencia no ofrece un ingreso lo suficientemente alto para la vejez, los ahorros privados adi-
cionales son absolutamente indispensables. Por consiguiente, ni teóricamente ni en la realidad em-
pírica hay suficientes pruebas de los efectos supuestamente negativos del ahorro privado (Thomp-
son, p. 1.445). Para el sistema alemán, por ejemplo, la conclusión probablemente sería diferente, ya 
que ha probado durante las últimas décadas que puede ofrecer un nivel de vida decente durante la 
vejez. Por lo tanto, hay un nivel de confianza relativamente alto, lo que reduce la percepción de la 
necesidad de un ahorro privado adicional. Si más adelante se agravara su ya difícil situación finan-
ciera, causando desconfianza en los asegurados, esto probablemente tendría un efecto positivo so-
bre los ahorros privados.
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Baja cobertura del sector informal.  Uno de los mayores problemas sociales en rela-
ción con los programas pensionales en América Latina es el de la cobertura limita-
da. Como resultado del acceso estratificado al régimen pensional, que se concentra 
en el trabajador urbano asalariado, existe una gran desigualdad en la cobertura res-
pecto de los grupos ocupacionales. Para citar un ejemplo de estas desigualdades 
con datos del sector salud: alrededor de 1980, en Colombia, Ecuador y Perú, reci-
bieron atención médica del seguro social entre un 64% y un 84% de la PEA en el 
sector energético, y entre un 40% y un 45% en el manufacturero, pero sólo aproxi-
madamente un 5% de las personas que trabajaban en agricultura y ganadería26 . 
 
Como puede observarse, los grupos de la sociedad que están más necesitados de 
protección social, especialmente aquellos que trabajan en los sectores informal y 
rural, a pesar de su importancia numérica, económica y social en la mayoría de los 
países de América Latina rara vez están cubiertos por el programa pensional, el 
cual se concentra en el trabajador asalariado urbano. Mientras que en el Cono Sur 
de habla hispana al menos el 65% de la PEA son trabajadores asalariados y aproxi-
madamente dos de cada tres personas trabajan en el sector formal urbano, en los 
países andinos las cifras correspondientes son más bajas. En tanto que en Colombia 
y Venezuela, según datos oficiales no siempre confiables, todavía un poco más del 
60% de la población tiene empleo asalariado, en otros países andinos el porcentaje 
se reduce a menos de la mitad de la PEA. Además, sólo aproximadamente la mitad 
(Colombia) y aún menos de un cuarto (Ecuador, Bolivia) de la fuerza laboral traba-
ja en el sector formal urbano27. Según un estudio reciente realizado en cuatro países 
de la región (Costa Rica, México, Jamaica, Perú), dentro del sector informal los dos 
grupos más importantes, trabajadores asalariados de pequeñas empresas informa-
les y cuentapropistas, representan de dos tercios a tres cuartos del total del empleo 
en el sector informal 28. 
 
En cuanto a la cobertura legal del sector informal, mientras que en los países hispa-
noparlantes del Cono Sur todos los empleados asalariados y los independientes es-
tán cubiertos - los independientes de manera voluntaria en Chile - en los andinos la 
cobertura legal de los trabajadores asalariados es sólo parcial, con frecuencia exclu-
yente de los trabajadores agrícolas y temporales, y para los independientes la afi-
liación es voluntaria. En realidad, en los cuatro países arriba mencionados, no más 

26Mesa-Lago (1991, p. 54).
27En siete países de América Latina (Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, México, Vene-
zuela), el empleo en el sector urbano informal se duplicó de 1980 a 1987, aumentando su porcentaje 
en el empleo no agrícola de cerca de un cuarto a un tercio. (OIT, p. 33). En el período 1985-1990, pa-
rece que el porcentaje del sector urbano informal en el empleo no agrícola bajó o se mantuvo cons-
tante en la mayoría de los países de la región (ILO, pp. 12-13).
28Mesa-Lago 1990.
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del 5% de los independientes está cubierto por sus respectivos programas pensio-
nales. Para los trabajadores asalariados, no existen datos desagregados29. En Co-
lombia, según un estudio sobre las cuatro áreas metropolitanas más importantes, 
aproximadamente del 4% al 5% de los cuentapropistas del sector informal está cu-
bierto por el seguro social, y entre los trabajadores asalariados de microempresas, 
aproximadamente un tercio30. 

Aunque no abundan los datos empíricos, la evidencia presentada es tan unánime-
mente negativa que debe buscarse una explicación. Al examinar la evolución de los 
regímenes pensionales en América Latina, es importante recordar que los grupos 
de los sectores informal y rural, debido a su limitado grado de organización y mo-
vilización, y a la naturaleza misma de su situación laboral, no han tenido el poten-
cial para ejercer presión política sobre el Estado. En el caso de los asalariados del 
sector informal, esto también es cierto en cuanto a la relación con sus patronos, ya 
que con frecuencia el pago de contribuciones para programas de pensiones revela-
ría la existencia de la empresa a agencias del Estado, provocando un proceso de 
formalización que podría llevar a la eliminación de la empresa misma. En otras pa-
labras, la contribución de un trabajador asalariado del sector informal a un progra-
ma de pensiones, aunque sea obligatoria, contradice la naturaleza misma de su po-
sición en el mercado de trabajo. Para los cuentapropistas, probablemente el mayor 
problema es el alto costo de la afiliación. En la mayoría de los países se supone que 
la contribución del cuentapropista debe reponer las contribuciones faltantes de los 
patronos, de forma que su tasa de contribución es de dos a cuatro veces más alta 
que la de los trabajadores asalariados31. Con el argumento de que la contribución 
pagada por el patrón constituye un descuento forzoso a los salarios - es decir, que, 
en última instancia, el asalariado paga la contribución del patrono -, una contribu-
ción mayor del cuentapropista se consideraría adecuada. De todos modos, puesto 
que los ingresos de la mayoría de los cuentapropistas son generalmente bajos, los 
pagos son más difíciles. Más aún, ya que los programas de pensiones existentes no 
son demasiado atractivos para ellos, considerando no sólo las altas tasas de contri-
bución, sino también las pensiones relativamente bajas y el alto esfuerzo adminis-
trativo, los incentivos para una afiliación voluntaria no son muy convincentes: para 
el sector informal, el programa de pensiones como se presenta hoy en día, es una 
opción que involucra altos costos a cambio de pocos beneficios. 
 
Volvamos a la pregunta principal: ¿Cómo podría ampliarse la cobertura? En los 
países del Cono Sur prácticamente ya no hay necesidad de hacerlo. En Colombia y 

29Para un resumen de los resultados del estudio mencionado, v. ibíd., p. 127ss.
30López, cuadro 3.2.
31Mesa-Lago 1990, Mesa-Lago 1991, p. 61.
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Venezuela, cuyos regímenes pensionales fueron puestos en marcha sólo desde la 
década del 60 y cuya cobertura es muy baja, en relación con la alta proporción de 
empleo asalariado y del trabajo formal urbano en el empleo total, la ampliación de 
la cobertura dentro de los límites del modelo bismarquiano parece posible y debe-
ría ser ciertamente una prioridad, siempre y cuando se asegure la viabilidad finan-
ciera del modelo. Para el problema especial del sector informal; no se encuentra 
una solución fácil. En países cuyos regímenes han logrado una alta cobertura, basa-
dos en un amplio sector formal, la integración del sector informal al régimen gene-
ral puede ser posible, lo que es especialmente importante para aquellas personas 
que cambian de los sectores formales a los informales y viceversa, ya que se trata 
de asegurar la continuidad de su afiliación. Para los países con baja cobertura y un 
gran sector informal, el problema es tremendo. Aun partiendo de una poderosa or-
ganización de los grupos del sector informal y contando con la voluntad política 
del Estado para integrarlo al régimen pensional, y aun asumiendo una modifica-
ción de las condiciones de adquisición de derechos, de beneficios y contribuciones, 
reduciendo así el costo de afiliación, probablemente no se lograría todavía una afi-
liación masiva, debido a la estructura misma del sector y a las bajas pensiones que 
recibirán. Para ir un paso más adelante, probablemente ni siquiera pensiones más 
altas servirían de estímulo a estos sectores de la población que tienen que confron-
tar el problema de supervivencia económica a corto plazo, en vez de preocuparse 
por la previsión para la vejez. 
 
Superar las barreras estructurales del modelo bismarquiano podría ser otra opción, 
y varios países ya han tratado de hacerlo. Por ejemplo, el antiguo régimen pensio-
nal chileno incluía aspectos redistributivos, en los que una parte de los ingresos del 
sistema era transferida para financiar los pagos de pensiones no contributivas para 
los estratos más pobres de la población. Aún, en el nuevo programa pensional, 
existen pensiones asistenciales no contributivas, financiadas ahora exclusivamente 
por el Estado. Existen mecanismos similares en Costa Rica y Uruguay. Sin embar-
go, en todos los casos las pensiones pagadas son muy bajas, y deben considerarse 
más como parte de la asistencia social que del régimen del seguro social. 
 
En lugar de confiar en el sistema de seguro social y en el Estado, los que trabajan 
en los sectores informal y rural de la economía probablemente tendrán que depen-
der del ahorro privado o recurrir a transferencias privadas por algún tiempo, ya 
que, en la mayoría de los países andinos, una formalización casi completa del mer-
cado laboral no es posible a corto plazo y, probablemente, tampoco a mediano pla-
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zo32. Si estos grupos contaran con un ambiente de mejores oportunidades económi-
cas y sociales, en el cual existan posibilidades de trabajo y de obtener mayores in-
gresos, les sería más fácil asumir su propia previsión para la vejez. El papel del Es-
tado sería, para que sean posibles el ahorro y las transferencias privadas, contribuir 
al desarrollo de mejores condiciones socioeconómicas y organizar de una manera 
eficiente y efectiva los servicios sociales33. 
 
Efectos sobre la equidad . Finalmente, un tema de primordial importancia, el del 
impacto de los regímenes pensionales sobre la equidad, o si los regímenes pensio-
nales son de carácter progresista o regresivo. De una parte, se puede decir que los 
regímenes pensionales son un elemento progresista de la política social, ya que 
constituyen un mecanismo de riesgo compartido entre los asegurados y contribu-
yen a la  redistribución intergeneracional,  permitiendo que la generación mayor 
participe del desarrollo económico, que se supone positivo, del respectivo país. De 
otra parte, algunos observadores concluyen que los programas de pensiones son 
regresivos34, ya que los estratos medio y medio-alto reciben la mayor parte de los 
beneficios. Esta distribución de beneficios, sin embargo, es inevitable si se aplica el 
principio de proporcionalidad, en el cual los pagos de pensiones se calculan según 
las contribuciones realizadas anteriormente, y es más un indicador de distribución 
no equitativa de los ingresos que de un régimen pensional injusto. 
 
Profundizando un poco, el impacto del régimen pensional sobre la equidad depen-
de significativamente de varios aspectos ya mencionados, especialmente de la ma-
nera como éste sea financiado y de la cobertura que alcance. Si el programa pensio-
nal es financiado exclusivamente por las contribuciones de los asegurados y sus 
patronos, y si las pensiones y las primas son estrictamente proporcionales al ingre-
so, aplicadas en un sistema unificado de cobertura universal, lo más probable es 
que los efectos en la distribución intrageneracional de ingresos sean más o menos 
neutrales. Sin embargo, en la vida real de las sociedades latinoamericanas estas 
condiciones no existen. Las primas varían según los grupos ocupacionales; los be-
neficios y los términos de adquisición de derechos también son desiguales y, en ge-
neral, los grupos más poderosos gozan de mayores privilegios a un costo relativa-
mente bajo. Por lo tanto, ya dentro de la población asegurada existe una inequidad 
considerable. El problema se agrava aún más por la baja cobertura y, en algunos 

32Comparar los datos presentados anteriormente sobre el desarrollo de los mercados laborales en la 
década del 80 (nota 27).
33Sobre modalidades no convencionales de seguridad social en otras regiones, en las que los sectores 
informal y rural son el centro de la discusión, v. Benda-Beckman, Ahmad, Getubig/Schmidt. El úni-
co  estudio  de  un  caso  empírico  en  América  Latina  incluido  en  esos  volúmenes  es  Freiberg-
Strauss/Jung.
34Grosh, p. 24.
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países, por la importancia relativamente alta de la contribución financiera del Esta-
do. Ya que los programas pensionales generalmente cubren los estratos medio y 
medio-alto de la sociedad, la contribución financiera del Estado en efecto constitu-
ye un subsidio público a grupos sociales que lo necesitan con mucha menos urgen-
cia que otros. 
 
Además, no es evidente que la incidencia efectiva de la contribución sobre la nómi-
na salarial recaiga sobre los afiliados, quienes, debe recordarse, pagan menos de 
una tercera parte del total de los ingresos del programa pensional. Si la contribu-
ción de los patronos es considerada como un descuento del salario, es decir, si el 
trabajador asegurado efectivamente paga la contribución del patrono, entonces los 
efectos sobre la distribución del ingreso serían neutrales, asumiendo que el régi-
men pensional no tiene otras fuentes de ingresos además de estas contribuciones. 
Sin embargo, si la contribución del patrono no se transfiere «hacia atrás» al asegu-
rado, sino que el patrono puede trasladar el costo de su contribución «hacia ade-
lante» a los consumidores, incluidos los de los grupos sociales menos favorecidos 
que no están cubiertos por el programa pensional, entonces la consecuencia sería 
un efecto regresivo en la distribución de los ingresos. 
 
Es difícil suministrar una evidencia empírica, hechos claros referentes a la equidad 
de los programas de pensiones. Sin embargo, las condiciones socioeconómicas en 
el Cono Sur y especialmente en los países andinos sugieren que la transferencia de 
las contribuciones de los patronos «hacia atrás» - es decir, su pago efectivo por par-
te del asegurado - normalmente no ha ocurrido, mientras que la transferencia del 
costo hacia el consumidor puede haber sido más una regla que una excepción. Du-
rante varias décadas, debido a la posición relativamente cómoda que disfrutaban 
las grandes empresas en mercados oligopólicos y protegidos y al alto poder de ne-
gociación de los grupos favorecidos por los programas pensionales - sector públi-
co, la «aristocracia laboral» y algunos grupos de los trabajadores organizados - se 
dio un ambiente fructífero para la transferencia «hacia adelante». Para los países 
del Cono Sur, los efectos negativos sobre la equidad pueden haber sido menos pro-
nunciados dada la alta cobertura, aunque inequidades entre los beneficiarios son 
sin duda considerables. En cambio, en los países andinos, debido a la cobertura li-
mitada de la población, los efectos sobre la equidad probablemente han sido regre-
sivos35. En los 90, debido a los cambios en las políticas económicas, especialmente 

35 En Colombia, por ejemplo, esto probablemente es cierto bajo las condiciones actuales, en las cua-
les hasta ahora sólo los asegurados y los patronos han contribuido al régimen pensional del sector 
privado, mientras que el gobierno no lo ha hecho. Si ahora el gobierno pagara su deuda al régimen 
de pensiones o asumiera la responsabilidad por el déficit acumulado, como se propone en el debate 
de la reforma al régimen pensional colombiano, los efectos regresivos serían aún peores.
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la flexibilización de los mercados laborales y el aumento de la competencia nacio-
nal e internacional, será más difícil transferir los costos del seguro social a los pre-
cios. Teóricamente, esto abre más posibilidades para efectuar reformas estructura-
les a los regímenes pensionales que podrían también incluir perspectivas de una 
mayor equidad. En cuanto al pasado y al presente, sin embargo, la mayoría de los 
observadores concluye que, por lo general, los regímenes pensionales de América 
Latina son regresivos e inequitativos36. 
 
Habiendo comentado, aunque de una manera necesariamente general, acerca de 
los problemas financieros, económicos y sociales de los regímenes pensionales del 
Cono Sur y de los países andinos, es tiempo de preguntar: ¿cómo podrían proceder 
las sociedades de esos países para hacer las reformas necesarias? 
 
Resumen y conclusión: recomendaciones para la reforma 

Como se planteó en este ensayo, los problemas principales, con frecuencia inter-re-
lacionados, de los regímenes pensionales, son el desequilibrio financiero, la cues-
tionable equidad de los sistemas estratificados y, en los países andinos, la baja co-
bertura. Para los países del Cono Sur, el problema más urgente por resolver es el fi-
nanciero, ojalá considerando al mismo tiempo el impacto negativo que la estratifi-
cación actual del sistema tiene sobre la equidad. Para los países andinos, el proble-
ma más importante, a la larga, es la cobertura limitada, pero lo más urgente por re-
solver es la crisis financiera que ya se observa en el déficit actuarial. Bajo las condi-
ciones actuales, cualquier ampliación inmediata de la cobertura probablemente lle-
varía a un colapso financiero de los regímenes pensionales en la mayoría de estos 
países. 
 
 Para sobreponerse a una crisis financiera, hay dos alternativas principales: aumen-
tar los ingresos y reducir los gastos. En los países del Cono Sur, debido a las tasas 
de contribución ya muy altas, un aumento del ingreso no es factible, de forma que 
un enfoque hacia la reducción de costos es más apropiado. En los países andinos, 
en cambio, hay más libertad, o al menos en parte, para aumentar las tasas de con-
tribución. Sin embargo, para todos los países estudiados, la medida más importan-
te, con el fin de reducir costos y alcanzar una mayor equidad, será una revisión mi-
nuciosa de los beneficios. Las condiciones de adquisición de derechos y el cálculo 
de los beneficios tendrán que ser estandarizados, lo cual implica una reducción de 
privilegios para aquellos grupos de la sociedad que actualmente los disfrutan, ya 

36 Para varias contribuciones recientes en este debate, v. Mackenzie, pp. 503-505 y 511-513; Mc Gree-
vey, pp. 9-12; Mesa-Lago (1991), pp. 102-109.
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que un ajuste general en sentido ascendente no es financieramente viable. Además 
de la eliminación de las inequidades más evidentes, será inevitable considerar una 
reducción general de los beneficios. Unas medidas concretas pueden incluir, por 
ejemplo, aumentar las edades de retiro, unificándolas para hombres y mujeres; au-
mentar el número de semanas de cotización requeridas para recibir una pensión; 
eliminar el retiro por antigüedad; relacionar más estrechamente la cantidad de la 
pensión recibida con la cantidad aportada durante los años activos; reducir la pen-
sión promedio a un 70-80% de los ingresos reales obtenidos durante la vida labo-
ral; cortar el costo administrativo excesivo, etc. Todas estas medidas, combinadas y 
modificadas de acuerdo con las condiciones específicas de cada país, deberían de 
alguna manera contribuir a lograr el objetivo de la viabilidad financiera con equi-
dad, independientemente del sistema de financiamiento elegido. Para decirlo de 
otra manera, es muy probable que la aplicación de las medidas propuestas tenga 
efectos más positivos en el balance financiero que cambios del sistema de financia-
miento en sí. 
 
Respecto de la cobertura, su ampliación bajo las condiciones actuales implica dos 
grandes riesgos: por un lado, la futura bancarrota, posible resultado de una masifi-
cación de privilegios en donde los recién llegados al sistema recibirían beneficios 
similares a los afiliados actuales37; y, por otro, mayor estratificación e inequidad del 
sistema si los nuevos afiliados tienen que aceptar condiciones discriminatorias. En 
un sistema financieramente sólido y más unificado se podrían evitar más fácilmen-
te esos peligros; aún así, debido a la naturaleza de los regímenes de pensiones bis-
marquianos, concentrados en el trabajo asalariado formal, y al hecho de que los be-
neficios prometidos a largo plazo no contribuyen mucho a la solución de los pro-
blemas principales de los sectores informales y rurales, que con frecuencia requie-
ren una solución a corto o mediano plazo, una ampliación masiva de la cobertura 
no parece probable. 
 
Como alternativa, podría considerarse una reforma fundamental del sistema, por 
ejemplo, un régimen dual de pensiones, compuesto por un programa básico que 
proporcione una pensión base para todas las personas mayores, sin considerar su 
historia laboral, financiado en gran parte por el presupuesto nacional - a no ser que 
el sistema tributario sea regresivo - y contribuciones adicionales de los trabajadores 

37 Un estimado del costo de la universalización del sistema de seguro social, asumiendo una extra-
polación linear de los costos actuales, sin cambiar los beneficios ni los términos de adquisición de 
los derechos, muestra que los gastos totales de seguro social corresponderían a más del 10% del PIB 
en todos los países andinos, con excepción de Venezuela. En Colombia, la cifra llegaría al 20%, ¡y en 
Ecuador estaría por las nubes con un 40% del PIB! Por varias razones, el verdadero costo de la co-
bertura universal puede ser aún mayor que el calculado por simple extrapolación (Mesa-Lago 1991, 
pp. 65-68).



NUEVA SOCIEDAD NRO.122 NOVIEMBRE- DICIEMBRE 1992 , PP. 18-34

y sus patronos, y por un programa complementario, voluntario u obligatorio, fi-
nanciado exclusivamente por los asegurados, que otorgaría más y mejores benefi-
cios a aquellos que puedan y estén dispuestos a pagar lo que cuesta. Las conse-
cuencias financieras para el Estado dependerán de la magnitud de su contribución 
y del valor de la pensión básica que se pague, pero con seguridad los recursos se 
utilizarán de una manera más equitativa. Para el asegurado, incluyendo segmentos 
de la población no cubiertos por los sistemas actuales, habría obligaciones e incen-
tivos para contribuir a regímenes pensionales según sus propias posibilidades, ne-
cesidades y orientaciones. Además, el problema de la previsión para la vejez se 
afrontaría colectivamente, evitando así el peligro de que individuos con perspecti-
vas o posibilidades económicas limitadas al corto plazo constituyan durante su ve-
jez una carga financiera y social para toda la sociedad38. 
 
Para  aquellos  que están familiarizados  con el  debate  sobre  seguridad social  en 
América Latina, estas consideraciones les serán conocidas. Sin embargo, siempre 
ha habido una gran distancia entre el diseño de una política y su ejecución. Con ex-
cepción del tan debatido caso chileno, ejecutado bajo circunstancias políticas que 
esperamos no se reproduzcan, no ha habido mayores reformas, ya que siempre ha 
faltado voluntad y viabilidad política, esto último especialmente por la oposición 
de los grupos sociales favorecidos por los regímenes actuales. Por lo tanto, si el go-
bierno tiene la voluntad política de efectuar una reforma pensional similar a la que 
se propone, en términos generales, en este ensayo, una estrategia para asegurar su 
viabilidad sería contar con el apoyo, o al menos no tener la resistencia, de estos 
grupos39. Otra estrategia, ciertamente no más fácil, y menos aún a corto plazo, sería 
buscar el apoyo a la reforma por parte de aquellos grupos sociales que no son favo-
recidos por el actual régimen. Ya que su discriminación es, hasta cierto punto, re-
sultado de su falta de organización e influencia política, su apoyo sólo podría lo-
grarse si ellos tuvieran un papel más activo e importante en la sociedad. Tal alter-
nativa también favorecería, a la larga, la longevidad del sistema, ya que un amplio 
consenso social contribuye al éxito de la política social, sobre todo cuando se trata 
de programas a largo plazo. 
 
Para concluir, hay que enfatizar la importancia del contexto socioeconómico y polí-
tico-institucional. Por un lado, cada país debería buscar su propia solución dentro 
del contexto específico. De nada sirve aplicar mecánicamente un modelo que fun-
ciona en otros países, si los problemas o las condiciones socioeconómicas y políti-
cas son diferentes. La transferencia del modelo bismarquiano al contexto latinoa-

38 V. también Mesa-Lago (1991), pp. 43ss, 68ss, 87ss.; y Mc Creevey pp. 12-20.
39Sobre éstas y otras restricciones políticas, v. Atkinson/Hills, p. 87ss.
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mericano no ha estado exenta de problemas, como tampoco estará la del régimen 
chileno. Por otro lado, a largo plazo, el éxito del régimen pensional depende más 
del  desarrollo  exitoso del  contexto  socioeconómico y  político-institucional  en el 
cual opera, y no tanto de sus propios mecanismos. No se puede esperar de un régi-
men pensional que se independice o cambie esos factores externos, pero lo que es 
importante es considerar esos desarrollos en el diseño de la reforma - e implemen-
tarla: la reforma ha estado pendiente ya por demasiado tiempo -. 

*El presente texto corresponde a la introducción del volumen Regímenes pensiona-
les (FAUS-CIID-FESCOL, Bogotá), de reciente aparición. El libro, de varios autores, 
analiza los casos de Alemania, Argentina, Chile, Colombia, EEUU, España y Singa-
pur.
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